
 

 

INVITACIÓN PRIVADA N° 010 DE 2016 
INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL CON PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA 

DE ANTIOQUIA 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente proceso de selección encuentra su fundamento legal en el Acuerdo 01 de 2014 mediante 
el cual se adopta el Manual de Contratación de la Entidad, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, y demás normas civiles y comerciales vigentes sobre la materia, las cuales hacen parte 
integrante, para todos los efectos legales del Pliego de Condiciones y del Informe de Evaluación, o 
del contrato que se celebre con el proponente a quien se le adjudique la contratación. 
 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Presupuesto Oficial de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA para atender las obligaciones 
derivadas de la suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección es de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) incluido IVA, amparado en la siguiente 
disponibilidad presupuestal 845 del 29 de septiembre de 2016, correspondiente a los rubros 
presupuestales 22451064A4311 IC_GV_Publicidad (Ctrl Juego Ilegal LM) y 24682064B5011 
IC_GV_Publicidad (Ctrl_Ap: Información_Comunicación). 
 
3. PLAZO 
 
Se estima que el plazo del contrato será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre 
de2016. 
 
4. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
La recepción de ofertas, se realizó el 11 de octubre de 2016, a las 11:30 horas, en la Oficina de 
Asesora Jurídica de la Beneficencia de Antioquia. 
 
En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas: 
 

No. PROPONENTE NIT 

1 
JORGE HERNÁN JARAMILLO OCHOA 

(LITOGRAFÍA DINÁMICA) 
8.310.980 

2 SUMIDAN CORPORATION S.A.S. 811.024.776-2 

 
5. VERIFICACIÓN DE OFERTAS 
 



 

 

La verificación de las ofertas fue realizada en sus aspectos Jurídico, Técnico y Financiero, por las 
áreas respectivas. 
 
5.1. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 
Las ofertas se verificaron atendiendo los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 
5.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De acuerdo con la verificación de las propuestas desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero, 
se concluye lo siguiente: 
 

No Oferente Jurídico Técnico Financiero Observación 

1 

JORGE HERNÁN 
JARAMILLO OCHOA  

(LITOGRAFÍA 
DINÁMICA) 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE (1) NO CUMPLE 

2 
SUMIDAN 

CORPORATION S.A.S. 
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE (2) RECHAZADO 

 
(1) JORGE HERNÁN JARAMILLO OCHOA (LITOGRAFÍA DINÁMICA) 
 
El proponente adjunta dos certificados, sin embargo en el certificado expedido por la Gobernación de 
Antioquia, cuyo objeto es: “Suministro de Kits escolares y deportivos para ser entregados a los niños 
y jóvenes de las escuelas y colegios aledaños al poliducto en el Área metropolitana del Valle de Aburrá 
y el Magdalena Medio”, no se identifica que el objeto ejecutado tenga relación con el del presente 
proceso de selección.  
 

11.2.2. “Experiencia Acreditada:  
Se considerará hábil al proponente que acredite, en un máximo de cinco (5) contratos terminados y/o en 
ejecución, cuya suscripción se encuentre dentro de los 3 años anteriores a la fecha de inicio del presente 
proceso, cuya sumatoria de valores sea igual o mayor al valor del presupuesto oficial destinado para la 
presente contratación y cuyo objeto tenga dentro de su alcance la producción de material textil. La 
experiencia acreditada se evaluará a partir de la información suministrada en el Anexo 5 “Experiencia 
Acreditada” y las certificaciones anexas; y la misma podrá ser verificada por la Entidad contratante en 
cualquier momento.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta 
aquella que esté demostrada. 
 



 

 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la 
persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta. 
 
La Beneficencia de Antioquia, se reserva la facultad de solicitar información adicional con el fin de 
verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo considera necesario. 
 
Las certificaciones se evaluaran a partir de la información que suministre el oferente, las cuales deben 
ser expedidas por la Entidad contratante y deben contener como mínimo la siguiente información: 

 

 Nombre del Contratante. 

 Objeto del contrato. 

 Valor del contrato. 

 Plazo. 

 Fecha de inicio. 

 Fecha de terminación. 

 Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en Consorcio o UT. 

 Fecha de expedición de la certificación. 

 Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
 

No será válido para acreditar experiencia, fotocopia de contratos sin la correspondiente 
certificación de cumplimiento. 

 
Adicionalmente, el las muestras aportadas por el proponente no cumplieron con la verificación de 
las especificaciones técnicas. En el siguiente cuadro se explica qué condiciones se incumplieron: 
 

VERIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 
LITOGRAFÍA 

DINÁMICA 

Nombre del artículo Descripción 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

Camiseta Tipo Polo Fuerza 
de Ventas 

Tela: Lacostte 
*Material: 210 gramos, con una tolerancia ± 5% 
Poliéster/Algodón 65/35 con una tolerancia de 5 

puntos porcentuales. 

No tiene marquilla 
para identificar la 
composición 

*Franjas Tejidas En Cuello Y Mangas (Puños). CUMPLE 

*Bolsillo Al Lado Izquierdo De 12 Cm De Ancho Por 
14 Cm De Largo, Dobladillo De 2.5 Cm. 

CUMPLE 

*Logo Bordado En El Bolsillo, 4 Colores De 9,5 Cm 
X  7 Proporción De Largo. 

CUMPLE 

Logo Bordado en el lado derecho, 4 Colores De 9,5 
Cm X 7 Proporción De Largo. 

NO CUMPLE 



 

 

*Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la 
parte trasera del cuello por dentro.*Tallas: S – M – 

L – Xl 
NO CUMPLE 

*Empaque Individual. CUMPLE 

Camiseta Tipo Polo Hombre 

Camiseta Tipo Polo Manga Corta Hombre 
Algodón 100% con una tolerancia ±  5% 

La composición, 
según marquilla no 
es 100% algodón. 

  Franjas Tejidas en Cuello Y Puños NO CUMPLE 

 Logo Bordado En Punto Corazón (Lado Izquierdo) 
4 Colores De 9 Cm X 6 Proporción De Largo. 

CUMPLE 

Logo Bordado (Lado Derecho) 4 Colores De 9 Cm 
X 6 Proporción De Largo. 

NO CUMPLE 

*Tallas: S – M – L – XL.  
Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la parte 

trasera del cuello por dentro. 
*Empaque Individual. 

NO CUMPLE 

Camiseta Tipo Polo Mujer 

Camiseta Tipo Polo Dama 
Algodón 100% con una tolerancia ±  5% 

NO CUMPLE. 
No presentó muestra. 

Franjas Tejidas en Cuello Y Puños 

Logo Bordado En Punto Corazón (Lado Izquierdo) 
4 Colores De 9 Cm X 6 Proporción De Largo. 

Logo Bordado (Lado Derecho) 4 Colores De 9 Cm 
X 6 Proporción De Largo. 

*Tallas: S – M – L – XL. 
Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la parte 

trasera del cuello por dentro. 
*Empaque Individual. 

Camisetas T – Shirt 

*Material: 180 Grs con una tolerancia ±  5% 
*100% Algodón con una tolerancia ±  5 

*Cuello Redondo. 
CUMPLE 

*Logo En Policromía (4 Colores) con estampación 
textil, al Frente Y Atrás (Tamaño Carta). 

CUMPLE 

*Tallas: S – M – L - XL *Empaque Individual CUMPLE 

Riñoneras 

*Material: Lona Tela Morral Nacional De 450 Grs 
con una tolerancia ±  5%. 

No tiene marquilla 
para identificar la 
composición 

*2 Bolsillos Con Ribetes. 
Uno de los bolsillos 
no tiene ribete 



 

 

*Tamaño Bolsillo Grande: Alto 17 Cms, Ancho 27 
Cms, Profundidad 6.5 Cms. 

No tiene Bolsillo 
Grande 

*Tamaño Bolsillo Pequeño: Alto 14 Cms, Ancho 
18.5 Cms, Profundidad 5 Cms. 

No cumple con las 
especificaciones 
técnicas 

*Correa Riata De 2 Pulgadas De Ancho Y Un (01) 
Metro De Largo Con Hebilla Plastica. 

No cumple con las 
medidas. 

*Cierres Y Llaves Nacionales Nº 6 Para Cada 
Bolsillo. 

NO CUMPLE 

* 2 Logos Bordado En (4 Colores). NO CUMPLE 

*Tamaño De cada Logo 8 x 5 Cms. NO CUMPLE 

*Empaque Individual. CUMPLE 

Chaquetas para Hombre y 
Mujer 

*Material: 220 Grs 
Poliéster- en cremallera (impermeable) 

No tiene marquilla 
para identificar la 
composición 

*Gorro y bolsillo para guardarlo CUMPLE 

 
*Técnica de marca: 2 Logos Bordado En (4 

Colores). 
*Área de marca: Tamaño De cada Logo 9 x 6 Cms. 
*Logo Bordado En La Parte Delantera Derecha De 

9 x 6 Cms. 
* Logo Bordado En La Parte Delantera Punto 

Corazón (Izquierda)  De 9 x 6 Cms. 

No tiene Bordados 

*Tallas: S – M – L – XL. 
*Empaque Individual. NO CUMPLE 

Gorras 

*Material: Dril (Raza O Vulcano) de referencia 
Nacional De Color. 

*Peso: 240 gramos ±  5% 
*Empacadas En Paquetes De 10 Unidades. 

No tiene marquilla 
para identificar la 
composición 

*Tipo Casco (4 Cascos). NO CUMPLE 

*Con Herraje botón En La Corona, botón forrado. CUMPLE 

*Ajustable Con Hebilla En La Parte Trasera. CUMPLE 

*Visera Indeformable Con Vena De Colores. NO CUMPLE 

* 2 Logos Bordado (4 Colores). Falta un logo 

*Tamaño Del Logo Principal Frente 10 x 7 Cms. NO CUMPLE 

*Tamaño Del Logo secundario (Atrás) 6 x 3,5 Cms. NO CUMPLE 

*Tafilete: En  interlón encintado CUMPLE 



 

 

Chalecos Dril 

*Material: Dril (Raza O Vulcano) De Color. 
No tiene marquilla 
para identificar la 
composición 

*2 Bolsillos Tipo Libro En Alto Relieve. CUMPLE 

*Cierre Rin 35 Cms En Abertura Principal Y Cierre 
En El Bolsillo Izquierdo. 

CUMPLE 

*Logo Bordado En La Parte Delantera Punto 
Corazón De 12 x 8 Cms. 

No tiene bordado 

Logo Bordado En La Parte Derecha De 12 x 8 Cm. No tiene bordado 

*Logo Estampado Tamaño Carta En Espalda 
Centrado (Estampación textil). 

No tiene bordado 

*Empaque Individual. CUMPLE 

Estuches Portabilletes De 
Lotería 

*Material: Lona Con Vinilo Calibre 5 Transparente. 

NO CUMPLE. 
No presentó muestra. 

*Borde Azul, Con Bolsillo Atrás Con Cierre. 

*Medidas: 20 Cms De Ancho X 35 Cms De Largo. 

*Con Gancho Y 2 Pasadores En Reata Para Colgar 
En La Correa Del Pantalón.   

*Logo número 1 en Screen, Policromía (4 Colores) 
De 10 x 7 Cms. 

*Logo número 2 en Screen, Policromía (4 Colores) 
De 10 x 7 Cms. 

 
En consecuencia, el proponente no cumple con el numeral 3.1. Especificaciones técnicas. 
 

3.1. Especificaciones técnicas: Las características descritas a continuación, deben ser 
observadas por los oferentes para que se cumplan en su totalidad con los factores técnicos. De 
no cumplir con estas características mínimas la propuesta no será aceptada. 

 
Nota 1: 
I.   El proponente deberá presentar una muestra de cada una de las prendas confeccionadas, que cumpla 

con las especificaciones técnicas relacionadas en los parágrafos anteriores. Las muestras físicas 
que presenten los proponentes, no son de carácter devolutivo, por cuanto sobre ellas la entidad podrá 
aplicar ensayos del laboratorio, en caso de ser necesario. Las pruebas de laboratorio son de carácter 
destructivos. 

 
En consecuencia, la oferta no se encuentra habilitada y por lo tanto no continúa en etapa de 
evaluación. 
 

(2) SUMIDAN CORPORATION S.A.S. 
 
El proponente modificó las especificaciones técnicas y por ende modificó los ítems del anexo No. 3 de 
propuesta económica haciendo que sea imposible la verificación objetiva de las propuestas. 



 

 

 
En consecuencia, el proponente recae en una de las causales de rechazo de la propuesta contenidas en el 
numeral 13 del pliego de condiciones, a saber: 
 

13. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su 
contenido, impidan la selección objetiva, y especialmente en los siguientes casos:   

 
7. Cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el ANEXO 3 FORMULARIO DE 
PROPUESTA ECONÓMICA, o se modifique o altere dicho formulario. (subrayado fuera de texto) 
 

En consecuencia, la propuesta es rechazada. 
 
6. PLAZO PARA SUBSANAR 
 
El proponente podrá subsanar los requisitos habilitantes hasta el 14 de octubre del presente año. 
 
7. RADICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
El sitio donde se pueden radicar las observaciones será en la Oficina Asesora Jurídica de la Beneficencia de 
Antioquia o al correo electrónico vmrios@benedan.com.co, dentro del plazo establecido en el cronograma del 
proceso 

 
(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 

 
CLAUDIA ELENA MEJÍA ACOSTA   JUAN ALBERTO GARCÍA GARCÍA 
Directora Comercial     Director Financiero y Administrativo 
 
 
 
JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ   ANDRÉS MAURICIO CARDONA TORRES 
Jefe Oficina Asesora Jurídica    Contratista 
 
 
 
JUAN CAMILO RODRÍGUEZ PATIÑO   VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Coordinador de Publicidad y Mercadeo   Abogada 
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